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Quillota, 12 de julio de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 5744 /VISTOS:      
 

1. Ofic io Ordinar io N°151/2021 de 07 de ju lio de 2021 de Abogado de 
Unidad Asesoría Jurídica a Secretario Munic ipal, en que solic ita 
se apruebe el Contrato de Arrendamiento calle Merced N°730  
(donde funcionará el “Albergue 24 Horas 2021”), suscrito entre la 
Munic ipalidad de Quil lota y don Fernando Gutiérrez Silva 
(representado legalmente por doña María Alejandra Cuevas 
Vilches) ; 
 

2. Contrato de Arrendamiento calle Merced N°730  (donde 
funcionará el “A lbergue 24 Horas 2021”), suscrito entre la 
Munic ipalidad de Quil lota y don Fernando Gutiérrez Silva 
(representado legalmente por doña María Alejandra Cuevas 
Vilches) ,  de 23 de junio de 2021; 

 
3. Decreto Alcaldic io N°5389 de 23 de junio de 2021 que ordenó 

regularizar Contrato de Arrendamiento del inmueble ubicado en 
calle Merced N°730, Comuna de Quil lota, para el funcionamiento 
del Albergue 24 Horas 2021. El inmueble ind iv idualizado cumple 
con las exigencias del Min ister io de Desarrollo Socia l y Famil ia ,  
es decir, satisface las necesidades y exigencias de infraestructura 
del programa referido. E l período de arrendamiento será entre el 
18 de junio y el 15 de octubre de 2021, ambas fechas inclusive, 
considerando que el d isposit ivo debe entregar prestaciones 
durante 104 días corridos. Además los primeros 10 días se 
uti l izarán para la instalación y los últ imos 7 días para cierre 
respectivamente, 120 días en total. La renta de arrendamiento 
será la cantidad de $700.000.-  (Setecientos mil pesos), 
mensuales, pagando durante los  primeros 5 días del mes y 
considerando el pago de 13 días del mes de junio y 15 días del 
mes de octubre del presente año. En el pr imer pago de 
arrendamiento se consideran 13 días  del mes de junio por un 
valor de $350.000.-  (Trescientos cincuenta mil pesos) por única 
vez. Los meses siguientes deberá pagarse el canon de arriendo 
señalado, y en el últ imo pago de arrendamiento se consideran 15 
días del mes de octubre por un valor de $350.000.-  (trescientos 
cincuenta mil pesos) por única vez, todo esto con cargo a fondo 
externo, cuenta plan de inv ierno 2021, albergue 24 horas, ítem 
arriendo de infraestructura o recinto. Los antecedentes para la 
elaboración del contrato son los s iguientes:  

 

 
4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 

Constitucional de Munic ipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                APRUÉBASE  e l s iguiente Contrato de 
Arrendamiento:  
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SEGUNDO: ADOPTE la Dirección de Desarrollo 
Comunitario las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


